
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Referencia    :   Proceso ejecutivo
Demandante   :   Bancolombia S.A.
Demandado   :   Henry Gaitán Rodríguez
Radicación   :   73-585-31-12-001-2018-00091-00

Vista  la  constancia  secretarial  que  antecede  y  atendiendo  lo
solicitado por la parte actora, con base en lo dispuesto en el articulo
593 del Código General del Proceso, se

RESUELVE

Decretar el embargo  el  embargo de  los dineros depositados en las
cuentas  corrientes y demás productos bancarios susceptibles de la
medida  que  tenga  el  ejecutado   en  el  Banco  Credifinanciera,
limitándose la medida a la suma de $260.000.000.

Comuníquese.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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